
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, Veintiuno de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Acción Popular 

Demandante Bernardo Hoyos 

Demandado Koba Colombia S.A. 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00098 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Desarchivado como se encuentra el presente proceso, se deja en secretaría a 

disposición de la parte interesada. 

 

Con relación a la solicitud que hace el actor popular en el anterior escrito, si lo que  

pretende es iniciar la ejecución por la suma adeudada por concepto de costas, esta 

no se puede adelantar de oficio sino a petición de parte. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 
Código de verificación: 

d2bc4b24033654c88362ca0d3f351755f783c12cd44d7abd9a20cbf9cc06d016 
Documento generado en 21/07/2021 02:17:24 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


